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CONTENIDO PROYECTO LEY MARCO DE 
CAMBIO CLIMÁTICO

Financiamiento e instrumentos económicos

Sistemas de información

Institucionalidad del cambio climático (vertical y horizontal): Facultades, 
obligaciones y responsabilidades de todos los Sectores, Gob. Regionales y locales.

Meta Nacional mitigación : CARBONO NEUTRALIDAD A MÁS TARDAR AL 2050

Instrumentos gestión de largo, mediano y corto plazo.
Instrumentos de comando y control.

Incorporación de Cambio Climático en otras políticas (IPT)

Metas e indicadores de adaptación: Ej: Agua (seguridad hídrica)



Instrumentos de gestión CC incluidos en la Ley

NDC
(Compromisos Nacional de mitigación y adaptación. 

Actualiza cada 5 años)

Estrategia Climática Largo Plazo
(Objetivos y metas sectoriales y subnacionales. Actualiza cada 10/ 

5 años)

Planes sectoriales mitigación y adaptación
(acciones y financiamiento para lograr las metas sectoriales)

Planes de acción regional y comunal
(acciones y estrategia financiamiento en concordancia con 

los planes sectoriales)

Meta CN y resiliencia a más tardar al 2050

7 planes de mitigación (Energía, 
Transporte, Minería, Agricultura, 
Residuos, Infraestructura, Vivienda y 
Ciudades),
12 Planes de Adaptación (Biodiversidad, 
Recursos hídricos, Infraestructura, Salud, 
Minería, Energía, Silvoagropecurio, Pesca 
y acuicultura, Ciudades, Turismo, Zona 
costera, Transporte



* CMS: + min ciencia + min educación
** Consejo Nacional: + JÓVENES

Gobernanza

Presidente

Consejo de Ministros
para la Sustentabilidad
y el Cambio Climático

Ministerio del Medio
Ambiente

División Cambio Climático
Preside el ETICC

Equipo Interministerial
de Cambio Climático

(ETICC) 
17 ministerios 

3 subsecretarías
10 servicios

Otros
ministerios

relacionados con
Cambio Climático

Comité Científico
Asesor para el 

Cambio Climático

Consejo Nacional
para la sustentabilidad
y el Cambio Climático

Procesos participativos
con la ciudadanía

Nivel Central



Nivel Regional

Gobernador y 
Delegado Presidencial

Comités Regionales de 
Cambio Climático

(CORECC)

Compuestos por:

SEREMIS MMA y otras

Otros servicios públicos

Municipalidades

Consejos consultivos 
regionales

Procesos 
Participativos con la 

ciudadanía

Gobernanza



Línea de tiempo de la 
Ley Marco de Cambio Climático- LMCC

Promulgación Ley Marco 

de Cambio Climático

→ Firma del Presidente

Publicación Reglamento para la elaboración de 

los instrumentos de gestión del cambio 

climático, incluyendo:

• actualización NDC

• Planes Sectoriales de Mitigación y Adaptación

• Planes de Acción Regional de CC

→ 1 año desde publicación LMCC

Elaboración de los planes de 

mitigación y adaptación

para 13 sectores

→ 2 años desde publicación LMCC

Elaboración de los Planes de Acción 

Regional de Cambio Climático (PARCC)

→ 3 años después de la publicación de la 

Estrategia Climático de Largo Plazo (Nov. 

2021) Oct 2024

Elaboración Planes de Acción Comunal

→ 3 años desde publicación LMCC

LMCC publicada en el Diario Oficial el 13 Junio 2022



Flujo del Reporte de Acción Nacional 
sobre Cambio Climático (RANCC), Art 10

1 2 3 4 5 6

Organismos públicos →

entregan información del 
avance  de sus instrumentos y 

acciones climáticas

MMA en 
coordinación 
con ETICC 
elaboran 
RANCC Presentación 

del RANCC al 
CMSyCC

Presentación del 
RANCC al Congreso 

Nacional (ambas 
cámaras) 

Elaboración del Informe Bienal 

de Transparencia - BTR 

(considerando insumos del 

RANCC)

Presentación del 

BTR a la CMNUCC

“En caso de que las medidas de los respectivos planes sectoriales no avancen según lo 

comprometido, deberá citarse al Ministro de Estado respectivo [….] (Art. 10, PLMCC)
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Organización Trabajo: 1. Reglamentos

Reglamentos procedimentales

Corresponde a aquellos que regulan el procedimiento de elaboración y actualización de la NDC, los Planes 

Sectoriales de Mitigación y de Adaptación al Cambio Climático y de los Planes de Acción Regional de 

Cambio Climático.

Reglamento del Sistema de compensaciones de GEI

Establece los sistemas de certificación de emisiones y absorciones de GEI, los que pueden agruparse 

en un mismo reglamento

Reglamento Orgánico

Atendida la naturaleza de las materias a regular, se podrían agrupar los reglamentos que regulan la 

conformación y funcionamiento del ETICC y de los CORECC.

Reglamento sistemas de información

Los reglamentos que regulan el funcionamiento de los sistemas de inventario y de prospectiva de GEI 

también se podrían fusionar en un mismo cuerpo reglamentario. 



Organización Trabajo: 2. Responsabilidades sectoriales

Articulo 17:

1.Elaborar e implementar Planes Sectoriales de Mitigación al Cambio Climático, según corresponda.

2.Elaborar e implementar Planes Sectoriales de Adaptación al Cambio Climático, según corresponda.

3.Hacer seguimiento de las medidas establecidas en los Planes Sectoriales de Mitigación y/o Adaptación en la que
participen.

4.Incorporar criterios de mitigación y adaptación al cambio climático en la elaboración e implementación de las
políticas, programas, planes, normas e instrumentos correspondientes a su sector, según corresponda.

5.Participar en la elaboración de la Estrategia Climática de Largo Plazo y en la Contribución Determinada a Nivel
Nacional;

6.Informar anualmente al Ministerio del Medio Ambiente sobre la elaboración, actualización e implementación de los
instrumentos de gestión del cambio climático correspondientes a su sector

7.Definir y ejecutar acciones concretas relativas a los medios de implementación señalados en la Estrategia Climática
de Largo Plazo, que serán incorporados en los Planes Sectoriales de Mitigación y Adaptación.





Muchas gracias


